
NAYTA 

Cliente: 

Domicilio fiscal: 

ALVARO OBREGON ESQ LERDO DE TEJADA 

LA PAZ 
BAJA CALIFORNIA SUR 23000 MEXICO 
R.F .C. NA Y990719G73 

1710 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

R.F.C.: IMS421231I45 RÉGIMEN FISCAL: 603 C.P. FISCAL: 06600

CFDI versión 4.0 

Referencia: 
Follo Fiscal: 
32ad898f-3909-4592-96c6-cd52588a74d2 
Fecha Timbrado: 2025-04-24T11:07:02 
N. Certificado SAT: 
Fecha Emisión: 2025-04-24T10:06:26 
N. Cert. Emisor: 
Serie-Folio: HIF18790 
Método de Pago: PUE 

Forma de Pago: 04 
Periodicidad: 
Meses Año: 
Moneda: MXN 

Uso del CFOI: S01 Sin efectos fiscales 
Tipo de cambio: 

Tipo Comprobante: Ingreso 

Complementos: CTO.: 205 FOL: 12194 1 CaJero(a): ■ Lugar y fecha: ___ 2_3o_o _o ____ M_E_x_Ic_o __ 2_0_25_·_04_·_2 _4T_1_0_:o _6 _:2
�
_6__. 

Servicios orooorcionados del 14 al 15 de Abril de 2025 . 
-�--

cant unidad Prod/serv Descripción P. unitario Total 

1 servicio (ROM) 90111800 HOSPEDAJE 1779. 94 1,779.94 
MONICA MONTANO LOPEZ 

VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO N. CERTIFICADO SAT, N. 
CERT. EMISOR, CERTIFICADO SAT, SELLO DIGITAL DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, 
CERTIFICADO DEL EMISOR Y DE PERSONA FÍSICA: ÚLTIMOS CUATRO DÍGITOS DE TARJETA 
DE CRÉDITO, NOMBRE. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y CUARTO Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

*'"'(DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.)*'"' 

Tasa o cuota: 002 0 .160000 

Follo: 32ad898f-3909-4 592-96c6-cd52588a 7 4 d2 

Régimen Fiscal: 601 

Cadena Original 

Certificado SA T: 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 
ISH+ADIC 

TOTAL: 

Fecha: 

1,779.94 

284.79 

71. 20

2,135.93 

2025-04-24T11 :07: 02  

111.1132ad898f-3909-4592-96c6-cd52588a74d212025-04-24T11 :07:02lb1Ap+c6XF6yW4kY6UdvXm3AZkE1V+98r 
l+IPN292HjrslmPJ47+Wl6/URon0qk1sEgkQ+RKGsTNGQutCsndHONCVZTeCz5DOr9fKhxofy+PTj3A12PU3Jq45J7ORXvA 
7GUPJi/XycM+7XAXuJPpnFMGz:slkmb9Hb4QllqcuRdfi4oTRmmzilP5vRyihfjBZUpcjP8o3xSPBoi7wMyRfgRKAaWGKIPn 
lozlaPT6RwR8Ea4cKg1WbD6KM0xgC21jyoyePLiUwJiOwdnVpgCVCzSq/SVB93W+w/5aShDymAVuOOP3SnhZSDEsQ4s1ajR 
7 4pxOebs/OKT + PlfTLN4TQM/w==100001000000509846663(1 

Sello Dialtal del SAT 

Sello Dlaital del Emisor 

Certificado del Emisor 
Este documento es una representación Impresa de un CFD 



VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. 
DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR, NO. DE SERIE DEL 
CERTIFICADO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT. YA 
QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO 
CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO 
DEL EMISOR, NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, RFC, LUGAR DE EXPEDICIÓN, SELLO DIGITAL 
DEL CFDI, SELLO DIGITAL DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN, 
CÓDIGO QR. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE  TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: 
RFC, NO. DE SERIE DEL CSD, CÓDIGO POSTAL, SELLO DIGITAL DEL CFDI, 
SELLO DIGITAL DEL SAT, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL DEL 
COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT, NO. DE SERIE DEL 
CERTIFICADO SAT. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU 
INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.





VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA 
COMO: NOMBRE. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.




